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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 278 
SECRETARIA MUNICIPAL 

REF.:Trato Directo Servicio taller de vela inclusivo. 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 03/05/2018. -  

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

El Decreto Alcaldicio N° 776, de fecha 15/12/2017, que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2018.- 

. 	
El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016, que nombra al Sr. Jaime 

Fernández Alarcón. 

•
Formulario de Requerimiento N° 219 de fecha 02/05/2017, Departamento de 

Desarrollo Comunitario. 

•
Resolución N°335, de fecha 28/09/2017, Aprueba convenio acciones tendientes a 

la revitalización de la lengua Yagan. 
Convenio acciones tendientes a la revitalización de la lengua Yagan. 

• Certificado Fundación Wekimun Chilkatuwe. 

•
Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, Articulo 10', punto 4, de su Reglamento, que 

autoriza acogerse a trato directo. 

•
Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido. - 

DECRETO 

1. AUTORIZASE, trato directo con el Proveedor, Fundación Organismos Té
o
cnicos de 

de 
Capacitación WEKIMUN CHILKATUWE, Rut. ta cmpra  
Servicio de pasantía que incluirá capacitación, alojamiento, alimentación y 
transporte de bus entre Puerto Montt y la localidad de Natri bajo, comuna de 
Chonchi. La pasantía consiste en acciones tendientes a la revitalización de la 
lengua Yagan en la escuela intercultural de artes y oficios y se realizará desde el 21 
y hasta el 27 de mayo del presente año, con una delegación de 6 personas de la 
comunidad Yagan. Esta compra se efectuará como único proveedor que presta 

este servicio. 

2. Gírese 
Orden de Compra por medio del Portal Mercado público al Proveedor. 

410 	3. 	
Los fastos que origine  este Decreto serán imputados en la cuentas 

Cuenta 

114.05.54 	
ADMINISTRACIÓN 

Del Presupuesto Municipal año 2018. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 

SP  CC 	 Denominación 

FONDOS 

ARCHÍVESE. 

Monto 

$ 2.820.000. -  

JAIME FER NDEZ ALARCÓN 
ALCALDE 
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